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Cuernavaca, Morelos, a tres de julio de dos mil veinticuatro.

i¡r ':; ii
VISTOS para resolver ql DEFINITM los autos del expediente

administrativo número TlN3a9ll.8Ol2023, promovido por 
  Z, CONSE¡ERA rUÚOrCn y

i
REPRESENTANTE LEGAL DFL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO

LIBRE Y SOBERANO DE MOREIO$ contra el TESORERO MUNICIPAL DEL
.'.:

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA., MORELOS; y OTROS; y,
i
i_
'lì

:
,.. ". :

RESU.I.TANDO:'{

TESORERÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAM CUERNAVACA, MORELOS, Y

TTTULAR DE REZAGOS Y EJECUCIÓN DE I.A TESORERIA MUNICIPAL

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, de quienes reclama la

nulidad de la '7. Resolución de lTdejulio contentda en elofrcio número

TM/2507/2023..." (sic) En consecuen ordenó formar el expediente

correspondiente. Con las copiasrespectivo y registrar en el Libro

simples, se ordenó emplazar a las

término de diez dçs produjeran,contestaciÇir

contra, con el apercibimientô de ley respectivo. En ese auto se concedió la

suspensión solicitada para efecto de que las cosas se mantuvieran en el estado

en que se encontraban, es decir no se llevara a cabo el cobro de la

Determinación Fiscal con número de folio IP-00003223, advirtiendo que, si dicho

acto había sido ejecutado, Ia medida cautelar dejaría de surtir sus efectos, toda

vez que se trataría de actos consumados sujetos a la resolución del presente

juicio.

2.- Una vez emplazados, por auto de veinte de octubre de dos mil

veintitrés, se tuvo por presentados a , en su

carácter de TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS; 

, en su carácter de DIRECTOR GENERAL DE
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INGRESOS Y RECAUDACIÓru; y  , en su carácter de

DIRECTOR DE REZAGOS Y EJECUCIÓN FISCAL, AMbOS dC IA TESORERÍA

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, dando contestación en tiempo y forma

a la demanda interpuesta en su contra, haciendo valer causales de

improcedencia, por cuanto a las pruebas que señaló se les dijo que debían

ofrecerlas en la etapa procesal opoftuna, sin perjuicio de tomar en consideración

en esta sentencia las documentales exhibidas; escrito y anexos con los que se

ordenó dar vista a la parte promovente para efecto de que manifestara lo que

su derecho correspondía.

3,- Por auto de siete de noviembre de dos mil veintitrés, se hizo constar

que la parte actora fue omisa a la vista ordenada en relación con la contestación

de demanda, por lo que se le precluyó su derecho para hacer manifestación

alguna.

4.- Mediante auto de veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés ôe
.:

hizo constar que la pafte acLora no amplió su demanda, conforme a lo previstÓ 
.r

por la fracción II del aftículo 41 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado-

de Morelos, no obstante que se le corrió traslado con el escrito de contestación

de demanda, teniéndose por perdido su derecho; en consecuencia, se ordenó

abrir el juicio a prueba por el término de cinco días común para las partes.

5.- Mediante auto de nueve de enero de dos mil veinticuatro, se hizo

constar que las partes no ofrecieron prueba alguna dentro del término concedido

para tal efecto, por lo que se les declaró precluído su derecho para hacerlo con

pOsterioridad; sin perjuicio de tomar en consideración las documentales

exhibidas con sus escritos de demanda y de contestación; por último, se señaló

fecha para la audiencia de ley.

6.- Es así que, el quince de febrero de dos mil veinticuatro, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la incomparecencia de

las partes, ni de persona alguna que las representara, no obstante de

encontrarse debidamente notificadas; que no había pruebas pendientes de

recepción y que las documentales se desahogaban por su propia naturaleza;

pasando a la etapa de alegatos, en la que se tuvo a la actora y a las autoridades
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demandadas exhibiéndolos por escrito; citándose a las pates para oír sentencia,

la que ahora se pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es competente

para conocer y resolver

artículos 109 bis de la

y89delaLeydeJ
,.ii

ministrativa del Estado de Morelosi I, 4, 16, 18-i

a),2ç de la Ley Orgánica del Tribunal de Justiciaapartado B), fracción II,

Administrativa del Estado

lo êÊto en la fracción I del artículo 86 de la
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II.- En términos de

Ley de Justicia Administrativa

clara y precisa de los puntos

asunto, en términos de lo dispuesto por los

Política del Estado de Morelosi I,3,85, 86

aplicable, se procede a hacer la frjación

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

del

en el presente juicio.

Asítenemos que, el acto se hizo consistir en la resolución

de diecisiete de julio de dos mil

fl,4l 2507 12023, emitida por el TESO

contenida en el oficio número

CUERNAVACA, MORELOS, recaída al de revocación folio RR 36/2023,

, en su calidad deinterpuesto por  

CONSEJEM JURÍDICA Y EN RE

ESTADO DE MORELOS.

DEL PODER EJECUÏIVO DEL

4'

III.- La existencia Oel áäo reclamado fue aceptada por las autoridades

demandadas al momento'OËtproOucir contestación a la demanda instaurada en

su contra; pero, además se encuentra debidamente acreditada con el original

del oficio número TM1250712023, suscrito por el TESORERO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, exhibido por la actora;

documental a la que se le concede valor probatorio pleno en términos de lo

dispuesto por los artículos 437 fncción II, 490 y 49L del Código Procesal Civil

del Estado de aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos (fojas 17-20); del que se desprende que con fecha diecisiete de julio

de dos mil veintitrés, el TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

i:l

i
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î
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CUERNAVACA, MORELOS, resolvió el recurso de revocación número RR 36/2023,

promovido por  , en su calidad de

coNSË]ERA JURÍDICA Y EN REPRESENTACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL

ESTADO DE MORELOS, en contra de la NOIFICACIÓN DE ADEUDO DEL

CRÉDffO FISCAL, en la determinación contenida en el oficio número

IMl827lO3l2O23, con número de folio IP-00003223, emitido por el TESORERO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, CI SiCtC dC

marzo del dos mil veintitrés, por medio del cual se hizo del conocimiento del

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, un adeudo por la cantidad de

$11,923.31 (once mil novecientos veintitrés pesos 31/100 m.n.), por concepto

de impuesto histórico, actualización, recargos, multas, gasto de ejecución,

honorarios de notificación por la prestación de los servicios públicos municipales

de limpia, recolección, traslado y disposición final de residuos sólidos en el

municip¡o de Cuernavaca del periodo del segundo bimestre del ejercicio fiscal

20L2 al tercer bimestre del ejercicio fiscal 202L, respecto del bien inmueble

ubicado en "        (sic), de 

Morelos, registrado bajo la clave catastral 21-075. :

IV.- Las autoridades demandadas, al momento de contestar el iuicio .

incoado en su contra hicieron valer las causales de improcedencia previstas en

las fracciones III, XIV y )0/I del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, consistentes en que el juicio ante este Tribunal es

improcedente contra actos que no afecten el interés jurídico o legítimo del

demandantq que es improcedente cuando de las constancias de autos se

desprende claramente que el ado reclamado es inexistentq y que es

improcedente en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna

disposición de esta Ley, respedivamente.

V.- El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa

vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las partes en juicio, este

Tribunal deberá analizar de oficio, si en el particular se actualiza alguna de las

causales de improcedencia previstas en la ley; y, en Su caso, decretar el

sobresei m iento respectivo.

Este órgano jurisdiccional advierte que respecto del acto reclamado a

las autoridades demandadas DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS Y

4
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RECAUDACTÓru; y DIRECTOR DE REZAGOS y ETECUCIÓru rtSCnL, ambos det

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; se actualiza la causal de

improcedenc¡a prev¡sta en la fracción XVI del aftículo 37 de la Ley de
.1,.."t.

Justicia Administrativa ¿el ÉSta¿o de Morelos, consistente en que eljuicio

ante este Tribunal es improced"niåìl- los demás cdsos en que la improcedencia
, :Ìi

resulte de alguna dßposición ¿" és'tq ley no así respecto de la autoridad

TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVAöA, MORELOS.

riiii
' 

",ti,.r'i,'

En efecto, del artículo 18 apartadoiB), fracción, II inciso a), de la Ley
'l;l ,,..

Orgánica del Tribunal de Justicia Administr:qtiva del Estado de Morelos, se

desprende que son autoridades para los efectos,del juicio de nulidad aquellas

que en ejerclcio de sus funciones "...orderien/ ejecuten o pretendan

ejecutar las dependencias que ¡ntegran la'.Administración Pública

Estatalo Municipal, sus organismos auxitiarès estatales o mun¡c¡pales,

en perjuicio de los part¡culares". ' ' '

Por su pafte, la fracción II, inciso a), del ardiculo 12 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, determina que son paftes en el

procedimiento "La autoridad omisa o la que dicte, ordene, ejecute o trate

de ejecutar el acto, resolución o actuación dè carácter administrativo

impugnados, o a la que se le atribuya el silencio administrativo, o en

su caso, aquellas que las sustituyan". 
:

Como puede advertirse, el TESOREROi'MUNICIPAL DE CUERNAVACA,

MORELOS, es la autoridad que emitió la resoþ'tión de diecisiete de julio de dos

mil veintitrés, contenida en el oficio númer1"îW¡ZSOI¡2023, ahora impugnada,

por lo que resulta fundada Ia causai de improcedencia en estudio por

cuanto a las autoridades DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS Y RECAUDACIóN;

y DIRECTOR DE REZAGOS Y EJECUCIóN FISCAL, ambos del AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS, señaladas como responsables.

Consecuentemente, lo que procede es sobreseer el presente juicio

promovido contra las autoridades demandadas DIRECTOR GENERAL DE

INGRESOS Y RECAUDACIÓN; Y DIRECTOR DE REZAGOS Y EJECUCIóN FISCAL,

ambos del AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; en términos de la
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fracción II del artículo 38 de la ley de la materia, por actualizarse la causal de

improcedencia prevista en la fracción )0/I del atículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, ya citada.

Hecho lo anterior, este Tribunal estima innecesario entrar al estudio de

las causales de improcedencia hechas valer por las autoridades demandadas

respecto de las cuales se decretó el sobreseimiento deljuicio.

Como fue señalado, la autoridad demandada TESORERO MUNICIPAL

DE CUERNAVACA, MORELOS, al momento de contestar eljuicio incoado en su

contra, hizo valer las causales de improcedencia previstas en las fracciones las

fracciones III, Xry y XVI del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, consistentes en que el juicio ante este Tribunal es

improcedente contra actos que no afecten el interés jurídico o legítimo del

demandantq, que es improcedente cuando de las constancias de auSs se

desprende claramente que el acto reclamado es inexistente, y q5lç es

improcedente en los demás casos en gue la improcedencia resulte ae a-Tg"'u4e

disposición de esta Ley, respedivamente. *;,,.
.qT

Resulta infundada la causal de improcedencia prevista en la fracción

III del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

consistente en que eljuicio ante este Tribunal es improcedente contra actos que

no afecten el interés jurídico o legítimo del demandante.

Lo anterior es asi porque el interés jurídico de la parte actora deviene

de la resolución de diecisiete de julio de dos mil veintitrés, contenida en el oficio

número fM1250712023, toda vez que mediante dicha resolución la autoridad

responsable resolvió el recurso de revocación número RR 36/2023, promovido

por  , en su calidad de CONSEJERA

JURÍDICA Y EN REPRESENTACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE

MORELOS, CN CONTTA dC IA NOTFICACIóN DE ADEUDO DEL CRÉDITO FISCAL,

contenida en el oficio número lrl{¡182710312023, con número de folio IP-

00Q03223, emitido por el TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, el siete de marzo de dos milveintitrés, por medio del

cual se hizo del conocimiento del GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, el

6
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adeudo del crédito fiscal por la cantidad de 911,923.31 (once mil novecientos

veintitrés pesos 31/100 m.n.), por concepto de impuesto histórico, actualización,

recargos, multas, gasto 'Ue ejecución, honorarios de notificación por la

prestación de los seruicios icos municipales de limpia, recolección, traslado

y disposición final de residuos idos en el municipio de Cuernavaca del periodo

del segundo bimestre del fiscal 2012 al tercer bimestre del ejercicio

fisca|2027, respecto del bien

  !" (sic), de

ubicado en "  

s, registrado bajo la clave

catastral ; por lo sí'la parte enjuiciante, considera que tal

determinación es adversa a sus

el presente juicio.

se encuentra en aptitud de promover

Es infundada la causal prevista ên la fracción XIV del artículo 37 de la

ley de la materia consistente en el juicio ante este Tribunal es improcedente

cuando de las constancias de autos se desprende claramente que el acto

recla m a do es i n existe n te.

to

Ya que de conformidad con la documental valorada en el considerando

tqrcero del presente fallo, quedo acreditada la eÍistencia de la resolución de

. diecisiete de julio de dos mil veintitrés, contenida en el oficio número
!:..

' '. rNlzso712023, aquí impugnada. :,i

Asimismo, es infundaÇá la causal de improcedencia prevista en la

fracción XVI del artículo 37 de:ia Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, consistente en que el juicio ante este Tribunal es improcedente en los

demás casos en que la improcedencia resulte de alguna dßposÌción de esta Ley.

Dado que analizadas las constancias que integran los autos, este

Tribunal no adviefte que se actualice la improcedencia del juicio al no haberse

cumplido por la actora promovente alguna disposición de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos aplicable al presente asunto.

Por último, una vez analizadas las constancias que obran en autos, este

órgano jurisdiccional no advierte alguna otra causal de improcedencia sobre la

7



cual deba pronunciarse; por tanto, se procede enseguida al estudio de fondo de

la cuestión planteada.

VI.- La parte actora expresó como razones de impugnación las que se

desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas cuatro a la once, mismas

que se tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen en obvio de

repeticiones in necesa rias.

La promovente aduce substancialmente lo siguiente.

1.- Que la resolución impugnada, no se encuentra debidamente

fundada y motivada, en razón de que la autoridad demandada determinó

improcedente y en consecuencia el sobreseimiento del recurso de revocación

que hizo valer, sin embargo, omite fundar y motivar adecuadamente su

determinación generando un obstáculo que dice le impide gozar de un accesÛ

efectivo a la justicia, toda vez que la autoridad demandada en el apaftado

denominado "Motivos de la Resolución', advierte que se actualiza la causa de

improcedencia que establece el aftículo 226, fracción II, del Código Fiscal para

el Estado de Morelos, que para encuadrar su hipótesis refiere que la resolución

impugnada fue dictada en un recurso administrativo previo (recurso de

revocación RR 30/2021) y que este fue emitido en cumplimiento a la sentencia

definitiva emitida en el juicio de nulidad TJA/1aS/1512022, por lo que a su

considemción el recurso de revocación no encuadra en el artículo antes citado.

2.- La autoridad demandada resuelve de forma inadecuada el recurso

de revocación, porque la resolución combatida no fue emitida dentro de algún

recurso administrativo o en cumplimiento de una sentencia, considerando que el

acto que impugnó fue una resolución independiente y diversa al recurso de

revocación RR 30/2021, asícomo al cumplimiento de sentencia definitiva dictada

dentro del juicio de nulidad TJA/IaS/1512022, toda vez la resolución emitida

dentro de ese recurso de revocación, fue la dictada el once de octubre de dos

mil veintidós, no asíla dictada el siete de marzo del dos mil veintitrés con número

de oficio -MlB27lO3l2O23, ya que esta última se trata de un acto novedoso que

no ha sido objeto de arbitrio judicial, por lo que el crédito fiscal que se impugnó

a través del recurso de revocación RR 3612023 no fue emitido dentro del recurso

8
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de revocación RR 301202I o en cumplimiento a la sentencia de fecha veintidós
;¿¡'

de junio del dos'rnjl veintidós, emitida por el Pleno del Tribunal de Justicia
:

Administrat¡va dêl Estado de Morelos, dentro del expediente TJA/1aS/IS|ZOZ2,
:

por lo que el de îevocación que promovió el diecinueve de abril del dos

cuadrä en la hipotesis de sobreseimiento invocada por lamil veintitrés, no

autoridad

3.- Que, la demandada en el antepenúltimo y penúltimo

scal con número de oficio TMlB27l03l2023 ypárrafo de la determi
T¡

número de folio IP-0000þ23, señala de manera textual:
:;,Ì
:x;

"De cc[formidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la
Ley Fecìçral de los Derechos del Contribuyente, se le indica
que la phesente resolución es susceptible de impugnarse,
por el sigÍ.jiente medio:

Dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que

surta efectos su notificación, mediante la interposición del

Recurso de Revocación previsto en el aftículo 2I9, del

Código Fiscal para el Estado de Morelos, el cual deberá de
presentarse ante la autoridad que emitió el acto, de

conformidad con el artículo 223 del Código Fiscal para el

Estado de Morelos." (Sic)

Por lo que considera que la autoridad demandada emite criterios

contradictorios respecto de un mismo tema, ya que por una parte señala que la

determinación que ha emitido es susceptible de impugnarse a través del Recurso

de Revocación previsto por el artículo 279, del Código Fiscal para el Estado de

Morelos, y en la resolución'impugnada varía su criterio causando incertidumbre

jurídica, porque determíña la improcedencia del recurso de revocación y como
*^a6"lt

consecuencia el sobreseimiento.

Por su parte, la autoridad demandada al momento de dar contestación

a la demanda, como defensa a las razones de impugnación de la parte actora,

manifestó que son improcedentes, porque la resolución impugnada es legal al

encontrarse debidamente fundada y motivada.

nfi
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En este sentido, de la resolución de diecisiete de julio de dos mil

veintitrés, contenida en el oficio número TM1250712023, aquí impugnada,

documental valorada en el considerando tercero del presente fallo, se advierte

que la autoridad demandada en el único motivo de la resolución impugnada,

determina que se actualiza la causa de improcedencia que establece el artículo

226, fraccion II, del Código Fiscal del Estado de Morelos/ porque el acto que

impugnó la parte actora fue dictado en cumplimiento a la sentencia definitiva

emitida en eljuicio de nulidad TJA/1aS/1512022, radicado en la Primera Sala de

este Órgano Jurisdiccional, toda vez que esa resolución fue cumplida a través

del oficio número TM12BB21IO11OL2, de fecha 11 de octubre de2022, a través

del cual se dejó sin efectos la resolución de fecha 25 de noviembre de 2021,

contenida en el oficio número TM/DGIRIPyC/DRyEF/8a0712022, a través de la

cual se resolvió el recurso de revocación número 3012021.

Que, por oficio númeroTMl2882lL0l2022, de fecha 11 de octu¡bre de

2022, fue emitida nueva resolución en el recurso de revocación RR 30/2021,

siguiendo los lineamientos de la sentencia definitiva dictada en el:-j¡{cio.de

nulidad TIA/1aS/15 12022, resolución que dice fue notificada a la pafte actora. l

.-.;:.ì'..;.

Que, por cédula de notificación de fecha treinta de enero de dos mil

veintitrés, la Primera Sala de este órgano jurisdiccional tuvo a la autoridad

demandada dando cumplimiento total a los lineamientos establecidos en la

sentencia definitiva emitida en el juicio de nulidad TJA/1aS/1512022,

ordenándose archivar el expediente.

Situación que dice derivó que se emitiera un nuevo oficio de obligaciones

fiscales, bajo el número de oficio TM182710312023 y número de folio IP-

00003223, de fecha siete de mazo del dos mil veintitrés, notificado el veintitrés

de mazo del dos mil veintitrés.

Atendiendo a esos antecedentes la autoridad demandada en la

resolución impugnada concluyó que el acto que impugnó la pafte actora, es una

resolución dictada dentro de un recurso administrativo previo, recurso de

revocación RR 30/2021 y fue emitido en cumplimiento a la sentencia emitida en

el juicio de nulidad TJA/1aS/1512022, por lo que consideró que el recurso de

10
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fue emitido en cumplimiento a

de nulidad TJA/1aS/1512022,

revocaqon en ispuesto por el aftículo 226, fracción II, del Código

Fiscal del Esta

Razón por la de cönformidad con lo dispuesto por el artículo 227,

fracción II, en relación el aitíeulo 226, fracción I, del Código Fiscal para el

Estado de Morelos, sobieseer el recurso de revocación.

En este sentido, resu fuhdados los agravios de la pafte actora

reseñados en los arábigos uno respecto a que la autoridad demandada

determinó improcedente y en el sobreseimiento del recurso de

revocación que hizo valer la 'âctora, omitiendo fundar y motivar

adecuadamente su determinación ¡do un obstáculo le impide gozar de

un acceso efectivo a la justicia, al

establece el artículo 226, fracción II,
r la causa de improcedencia que

porque la resolución impugnada fue d

igo Fiscal para el Estado de Morelos,

en un recurso administrativo previo

(recurso de revocación RR 301202L) V

Ia sentencia definitiva emitida en el

resolviendo de forma inadecuada el recu revocación, porque la resolución

combatida no fue emitida dentro de

cumplimiento de una sentencia, considera

ún recurso administrativo o en

que el acto que impugnó fue una

resolución independiente y diversa al de revocación RR 3012021, así

como al cumplimiento de sentencia

TJA/1aS/1s 12022.

dentro deljuicio de nulidad

i"i
., I t'l
i:

_,1 ,

!
få parte actora exhibió en su escrito de

demanda copia ceftificada de la cedula de notificación personal de fecha

dieciocho de agosto del dos mil veintidós, misma que contiene la sentencia

defìnitiva de fecha veintidós de junio del dos mil veintidós dictada por el Peno

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en el juicio de

nulidad número TJAl]aSlL72022 (sic); visible a fojas de la veintitrés a la

veintiocho, documental a la cual se le otorga valor probatorio pleno de

conformidad con lo previsto en los artículos 437 f-acciónÏÍ',490 y 491 del Código

Procesal Civil del Estado, de aplicación supletoria a la ley de la materia; de la

que se adviefte que eljuicio de nulidad TJA|Iaq1712022 (sic), fue promovido

por el GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

MORELOS, A TRAVÉS DEL CONSEJERO JURÍDICO Y REPRESENTANTE LEGAL

i.

Õer
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Êô ¡r
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Lo anterior es así, porque
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DEL TITUI-AR DEL PODER EJECUTIVO en contra de las autoridades demandadas

TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

TITUI.AR DE I-A DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS Y RECAUDACIÓN, DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; Y TITULAR DE LA DIRECCIÓN

DE REZAGOS Y EJECUCIÓN FISCAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; en la que, en las consecuencias de la sentencia y pafte dispositiva,

se determinó:

"Consecuencias de la sentencia.

74. Se declara fundado el concepto de anulación número

"cuatrd'(sic) de la demanda, en consecuencia, de

conformidad con la fracción IV del artículo 4, de la Ley de

la materia, se declara la nulidad de la resolución de fecha

25 de noviembre de 202L, dictada por el TESORERO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, a través de la cual resolvió el Recurso de

Revocación identificado con el número RR 30/2021, para

los siguientes:

TINEAMIENTOS:

a. La autoridad demandada TESORERO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, deberá

dejar sin efecto legal la resolución de fecha 25 de

noviembre 2021, contenida en el oficio número

TM/DGIRIPyC/DRyEF/840712021, a través de la cual

resolvió el Recurso de Revocación identificado con el

número RR 30/2021 y en su lugar emita otra en la que

dejando intocado lo que no fue la causa de la nulidad

declarada.

b. Analice y declare fundado el agravio del recurrente

relativo a la ilegalidad del cobro del concepto de

" MA NTENTMTENTO DE INFRA ESTR UCTU RA U RBANA, Y, POT

consecuencia, también sus accesorios.

c. Notifique personalmente esta nueva resolución a la parte

actora." (sic)

Así mismo, la autoridad responsable al momento de producir

contestación al juicio, exhibió copia certificada de la cédula de notificación

personal que contiene el proveítCo de fecha diecisiete de enero del dos mil

veintitrés, dicta en autos del juicio de nulidad número TJA|LaSlL712022 (sic),

visible a foja (116), en la cual el Secretario de Estudio y Cuenta, habilitado en

funciones de Magistrado de la Primera Sala del Tribunal del Tribunal de Justicia

t2



\t/ T]A \ÎC,
EXPEDIENTE T J Aþ" Sl 18 o I zoz3

TRiBUNAL DE ]USI]CIA ADMINISTRATIVA

DEt ESTAÐ( DF I1ORELO6

E

L
(r)

o
L

C)
(J

¡S-
&
åìt

a.

l-

qJ

d
Lq)

Ê.
o

L

3r5
a¡

.i

\tl
Õ.,lo
c.I

Administrativa del Estado de Morelos, determinó que la autoridad TESORERO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO,DT CUERNAVACA, MORELOS, mediante oficio

número TMl2882lIO12O22, Oe tt ¿eoctubre de 2022, quecontiene la resolución

que resuelve el recurso de revOäación'identificado con el número RR 30/2021,

dio cumplimiento a los l'neamieätos estaólecidos en la sentencia definitiva de
'':

veintidós de junio de dos mil üêintidós, ordenando el archivo del juicio de

nulidad; documental a la cuales*e le otorga valor probatorio pleno de'r'
conformidad con lo previsto en los artiçutos 437 fracción II, 490 y 491 del Código

i.
Procesal Civil del Estado, de aplicacidq,supletoria a la ley de la materia.

Por tanto, se determina que el que se em¡tió en cumplimiento a la

sentencia definitiva de fecha veintidós de del dos mil veintidós, en eljuicio

de nulidad número fJAlFSl|712022 (sic), la resolución con número de

oficio TM/288211012022, de fecha 11 de

La autoridad demandada TESORERO DE CUERNAVACA,

I MORELOS, en relación a la resolución antes emitió el oficio número
1,

'i Í¡ullgzllo3l2o23 con número de folio IP-00003 de fecha 07 de mazo de

2023, consultable de Ia foja ciento diecisiete a la treinta y uno, por medio

del.cual se hizo del conocimiento a la parte RNO DEL ESÏADO DE

...MORELOS, un adeudo por la cantidad de $11 (once mil novecientos

histórico, actualización,veintitrés pesos 31/100 m.n.), por concepto de

recargos, multas, gasto de ejecución,

prestación de los seruicios públicos munici

y disposición final de residuos sólidos en el

rios de notificación por la

de limpia, recolección, traslado

icipio de Cuernavaca del periodo

del segundo bimestre del ejercicio fiscatt2}t2 al tercer bimestre del ejercicio

de2022.
¡,.

i.

fiscal202I, respecto del bien inmueble bicado en    

   (sic), de Morelos, registrado bajo la clave

catastral   

La parte actora en contra del oficio número TM182710312023 con número

de folio IP-00003223 de fecha 07 de marzo de 2023', citado en el párrafo que

antecede, promovió recurso de revocación que puede ser consultado a hoja 31

a 57, del sumario que nos ocupa.

13



La autoridad demandada, emitió la resolución con número de oficio

Tqps}712023 de fecha 17 de julio de2023, en elrecurso de revocación número

RR 3612023, que constituye el acto impugnado, en la que determinó

improcedente el recurso de revocación, conforme a lo dispuesto por el artículo

226, fraccion II, del Código Fiscal para el Estado de Morelos/ porque a su

consideración determinó que el acto que impugnó la pafte actora fue emitido en

un recurso administrativo previó, esto es, en el recurso de revocación RR

30|2OZL y en cumplimiento a la sentencia definitiva emitida en el juicio de

nulidad TJA/iaS/ls12022; por lo que concluyó que era procedente declarar el

sobreseimiento del recurso de revocación de conformidad con lo dispuesto por

el artículo 227, fraccion II, del Código Fiscal para el Estado de Morelos.

Determinación que es incorrecta atendiendo a los antecedentes antes

citados, toda vez que la resolución impugnada en el presente proceso con

número de oficio TM1250712023 de fecha 17 de julio del 2023 emitida 
"n..,.1, ,

recurso de revocación RR 3612023, no fue emitida en el recurso de revocacl{ni ¡
RR 30/2021, sino en el recurso de revocación RR 3612Q23, nitampoco se emitió.

en cumplimiento a la sentencia definitiva dictada en el juicio de nuliääd

TJA/1aS/15 12022, pues la resolución que se emitió fue la que dictó la autoridad ,

demandada con fecha 11 de octubre d,e2022, por lo que la pafte aciora tiene..

expedito su derecho para controveftir a través del recurso de revocación el ofìcio

número TMl827lO3l2023 con número de folio IP-00003223 de fecha 07 de

marzo de 2Q23 emitido por el Tesorero Municipal del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, por medio del cual se le hizo del conocimiento un adeudo

por la cantidad de $11,923.31 (once mil novecientos veintitrés pesos 3U100

m.n.), por concepto de impuesto histórico, actualización, recargos, multas, gasto

de ejecución, honorarios de notificación por la prestación de los servicios

públicos municipales de limpia, recolección, traslado y disposición final de

residuos sólidos en el municipio de Cuernavaca del periodo del segundo bimestre

del ejercicio fiscal 2012 al tercer bimestre del ejercicio fiscal2Q2L, respecto del

bien inmueble ubicado en "     " (sic),

de Cuernavaca, Morelos, registrado bajo la clave catastral '

Además, en el juicio de nulidad con número de expediente

TJA/1aS/1512022, se analizó el cobro del concepto de "MANTENIMIENTO DE

INFRAESTRUCTURA tlRBANA"y sus accesorios correspondientes a los periodos

comprendidos del 1-1993 al 3-202L, por lo que existe cosa juzgada por ese

1.4
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concepto, no así en relación al cobro del concepto de seruicios públicos

municipales de limpia, traslado y disposición final de residuos

sólidos, que se encu nido en el oficio número TM182710312023 con

número de folio IP-00003 de fecha 07 de marzo de 2023, que se impugnó

en el recurso de revocación 3612023

En consecuencia, no se aciualiza la hipótesis invocada por la autoridad

demandada TESORERO MUNICIpAL;j,:DE CUERNAVACA, MORELOS, para
l-:-..:

determinar que es improcedente el recûr:so de revocación que promovió la parte

actora, prevista en el aftículo226, fracción II, del Código Fiscal para el Estado

de Morelos, que dispone: '"-ri,

;iiri

,il
riiì

"Artículo 226, Es improëdente el recurso cuando se haga
ua ler contra actos admin istfa tivos :

ff. Que sean

administrativos o
sentenctas;

dictadas en recursos

cumplimiento de éstos o de

-s\

sè
!-

cÕ r-
Ò

\ ,ir

da
<Õ
ÈL

\ro
-ri :;S ':a
-UPr&Iì
É-MËÀ^.
dCt \
Nù
e\¡ :

ì:

De ahç que no es dable que la autoridad demandada decrete el

sobreseimiento del recurso de revocación conforme a lo dispuesto por el artículo

227, fracción II, del Código Fiscal para el Estädo de Morelos, que dispone:

";.

:;,

'Artículo 227. Proceiie el sobreseimiento del recurso de
revoación en los s¡gUøntes asos:

. . ','i

'J::i:::;:;':.1,::::""iilT;,::;;",';"'f:::::::
de rmprocedencia a que se refrere el artículo 226 de este

Código;

Lo anterior, porque la autoridad demandada en el oficio TM182710312023

con número de folio IP-00003223 de fecha 07 de marzo de2023, emitido por el

15



Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, por medio del

cual Se hizo del conocimiento a la pafte actora un adeudo por la cantidad de

$11,923.31 (once mil novecientos veintitrés pesos 31/100 m.n.), por concepto

de impuesto histórico, actualización, recargos, multas, gasto de ejecución,

honorarios de notificación por la prestación de los seruicios públicos municipales

de limpia, recolección, traslado y disposición final de residuos sólidos en el

municipio de Cuernavaca del periodo del segundo bimestre del ejercicio fiscal

2072 al tercer bimestre del ejercicio fiscal 202L, respecto del bien inmueble

ubicado en "        ,

Morelos, registrado bajo la clave catastral , precisó que ese

acto podría ser impugnado a través del recurso de revocación, tal como lo hace

valer la pafte actora, al establecerse lo siguiente:

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23, de la

Ley Federal de los Derechos delContribuyente, se le indica

que la presente resolución es susceptible de impugnarse',

por el siguiente medio: 
å

Dentro de los quince días hábiles siguientes a aquélen qle
surta efectos su notifrcación, mediante la interposición -Èel'-,

Recurso de Revoación previsto en el artículo 219, /91 ,

Ødigo Fisal para el Estado de Morelos, el cual deberá tle
presentarse ante la autoridad que emitió el actq de';:
conformidad con el artículo 223 del Código Fisal para el

Estado de Morelos. "(Sic)

En esas consideraciones, se determina que el oficio referido en el párrafo

que antecede, contrario a lo que señaló la autoridad demandada en la resolución

impugnada, es susceptible de impugnarse a través de recurso de revocación

conforme a lo dispuesto por el artículo 2I9, fracción I, inciso a), del Código Fiscal

para el Estado de Morelos, que dispone:

'Attículo 279. El recurso de revoæción procederá contra:

I. Las resoluciones definitivas dictadas por autoridades

fiscales del Estado que:

a) Determinen contribuciones, accesorios Y

aprovechamientos, o

16
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El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

establece en su primer pái,rafo que: "Nadie puede ser molestado en su persona,

familia, domicÌliq papelesb posesiones, s¡no en virtud de mandamiento escrito

de la autoridad competehte, que funde y motive la ausa legal del

procedimiento. En los juicros y procedimientos seguidos en forma de juicio en

los que se establezca como regla la oralidad, bastará con gue quede constancia

de ellos en cualqurer medio que'dé certeza de su contenido y delcumplimiento

de lo prevÌsto en este párrafo...' ;

De dicho precepto se obtienerque el acto de molestia debe encontrarse

debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero como el

señalamiento de los preceptos legales aplicables al caso y por lo segundo, las

circunstancias especiales, razones pafticulares o causas inmediatas que tuvo en

consideración la autoridad para emitir su,acto, haciendo necesario además que

exista adecuación entre los primeros y

hipótesis normativa, circunstancias que

, para que se configure la

darse conjuntamente.

t,t 
ri

Para considerar que se cumple coþ el derecho de fundamentación

establecido en el aftículo 16, de la Constitución Federal, es necesario que la

res o causas

su acto y el

:!

i;'
,t

Por tanto, la resolución imþugnada no se encuentra debidamente

fundada y motivada, porque los,r{otivos que señaló la autoridad demandada

para determinar que era improcedente el recurso de revocación y los dispositivos

legales que citó, no resultan aplicables como se explicó en líneas que anteceden,

lo que genera la ilegalidad de la resolución impugnada.

Resultando en consecuencia fundado el argumento hecho valer por la

parte actora en el sentido de con el desechamiento de la instancia propuesta

ante la responsable, se le coafto en su perjuicio al acceso efectivo a la justicia,

considerando que en la resolución impugnada no Se estudió el fondo de los

planteamientos hechos valer en el recurso de revocación.

T7



Lo anterior, porque al determinar la autoridad demandada improcedente

el recurso de revocación que promovió la pafte actora y por ende el

sobreseimiento del mismo, no analizó, nidio repuesta a los agravios que planteo

la parte actora en el recurso de revocación, lo que genera la ilegalidad de la

resolución impugnada, en razón de que es procedente la impugnación del oficio

TM|B17lO3l2O23 con número de folio IP-00003223 de fecha 07 de mazo de

2023, emitido por el Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, a través del recurso de revocación como se explicó, por lo que la

autoridad demandada debió atender y dar respuesta a todos y cada uno de los

agravios que hizo valer la pafte actora.

En las relatadas condiciones, al resultar fundados los agravios en

estudio, con fundamento en lo previsto en la fracción II, del aftículo 4, de la..Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos que señala: "Aftículo 4. $Qrén

causas de nulidad de los actos impugnados: ... IL Omisión de los reqrtí5lkis

formales exigidos por las leyes, siempre que afecte la defensa del particulgr V
,.:.,., _., .

trascienda al sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de

fundamentación o motivación, en su caso", se declara ta ilegalidad y cort'to ì

consecuencia la nulidad de la resolución emitida el diecisiete de julio de

dos mil veintitrés, contenida en el oflcio número TM1250712023, emitida por

el TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, en el recurso de

revocación número RR 36/2023, para efecto de que la autoridad demandada

TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, emita otra resolución en

la que resuelva lo que en derecho corresponda debidamente fundada y

motivada, sobre el recurso de revocación propuesto, por lo que deberá atender

y dar respuesta a todos y cada uno de los agravios que hizo valer la pafte actora

en el recurso, a fin de cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad

que debe de contener toda resolución, sin omitir nada, ni añadir cuestiones no

hechas valer, ni expresar consideraciones contrarias entre sí.

se concede a la autoridad demandada TESoRERO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, un término de diez días para

que dé cumplimiento voluntario a lo ordenado en el presente fallo, una vez que

cause ejecutoria la presente resolución y exhiba ante la Sala Instructora las

constancias que asílo acrediten; apercibido que de no hacerlo así, se procederá

en su contra conforme a las reglas de la ejecución fozosa contenidas en los

artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; en

18
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la inteligencia de que deberán proveer en la esfera de su competencia, todas las

autoridades que por sub funciones deban interuenir en el cumplimiento de esta

sentencia, ya que están obligadas a ello, aún y cuando no hayan sido

demandadas en el presenle juicio.

En aval de lo afirmqdo, se transcribe la tesis de jurisprudencia en

materia común número 7a.1J.5712007, visible en la página 744 del Semanario

Judicial de la Federación y su G-qceta Ð(V, mayo de2OO7, correspondiente a la

Novena Época, sustentada por l-a Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, de rubro y texto siguientes:

*AUTORIDADES NOI S¡ÑATNONS COMO RESPONSABLES.

ESTÁN ACTOS NECESARIOS

PARA LA EJECUTORIA DE

AMPARO.l Aun autoridades no hayan sido designadas

como responsables en uicio de garantías, pero en razón de sus

funciones deban en el cumplimiento de la

ejecutoria de amparo, obligadas a realizar, dentro de los límites

de su competencia, actos necesarios para el acatamiento
a protectora/ y para que logre vigenciaíntegro y fiel de dicha

real y efìcacia práctica.tl, 1i;
'; 4"

''¿'i
; ¡;l

:t'j.

cé-ncedi
¡:

?jt

'¡

da por auto de veinticinco de

ademäsPor lo expuesto y fundado y con apoyo en lo dispuesto en los

artículos 1, 3, 85, 86 y 89 dè ta Ley de JúSticia Administrativa del Estado de

Morelos, es de resolverse y:se,

RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para conocer y

fallar el presente asunto, en los términos precisados en el considerando I de la

presente resolución.

SEGUNDO.- Se decreta el sobreseimiento deljuicio respecto del acto

reclamado por el PODER üECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESÏADO DE

VII.- Se levanta la suspensión

septiembre de dos mil veintitrés.

1 IUS Registro No. 172,605.
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MORELOS, a las autoridades DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS Y

RECAUDACTÓII; y DIRECTOR DE REZAGOS Y EIECUCTóru NSCNL, AMbOS dCI

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; conforme a los argumentos

expuestos en el considerando V del presente fallo.

TERCERO.- Son fundados los argumentos hechos valer por el PODER

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, contra actos del

TESORERO MUNICIPAL DEL H, AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

en términos de las aseveraciones veftidas en el considerando VI del presente

fallo.

CUARTO.- Se declara la ilegalidad y como consecuenc¡a la

nulidad de la resolución emitida eldiecisiete de julio de dos milveintitrés,

contenida en el oficio número 1M1250712023, emitida por el TESORERO

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, en el recurso de revocación

número RR 36/2023, para los efectos precisados en ta última parte del r;

considerando VI de esta sentencia

QUINTO,- Se concede a la autoridad demandada TESORERO'

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, un término de

diez días para que dé cumplimiento voluntario a lo ordenado en el presente

fallo, una vez que cause ejecutoria la presente resolución y exhiba ante la Sala

Instructora las constancias que así lo acrediten; apercibido que de no hacerlo

así, se procederá en Su contra conforme a las reglas de la ejecución fozosa

contenidas en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos.

SEXTO.- Se levanta la suspensión concedida por auto de veinticinco de

septiembre de dos milveintitrés.

SÉpffmO.- En su oportunidad archívese el presente asunto como

total y definitivamente concluido.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los integrantes

del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

Magistrado Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ,, Titular de la Segunda

Sala de Instrucción; Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO'

Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrada VANESSA GLORIA

CARMONA VMROS, Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en

este asunto; Magistrado MANUEL GARCÍA QUINTANAR, Titular de la Cuarta
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Sala Especializada en lidades Administrativas; Magistrado JOAeUÍN

ROQUE GONZÁrEZ lar de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades ante ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de autoriza y da fe.
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VANESSA GLORIA

TITUI.AR DE LA TERCERA SALA

MAGISTRADO

¡\

GARCÍA QUINTANAR

TITUI.AR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATVAS

E GON

TITUr-AR DE l-A QUINTA SAI-A

EN RESPONSABILIDADES
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 
fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 
87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos”.
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